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Caucasia Ant, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo    

Radicado: 0515431120012021-00196900 

Decisión : Acepta subrogación parcial   

 

En atención al memorial presentado por el apoderado del Fondo Nacional de 

Garantías y corroborado por la sociedad ejecutante en el escrito que antecede y en 

virtud al pago realizado por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., a dicha 

entidad, en calidad de garante del demandado, se da asi y  por ministerio de la 

ley, una subrogación legal hasta la concurrencia del monto cancelado, esto es, por 

la suma de $38.923.220, en relación con la liquidación No. 161052 y la garantía 

No. 5166457, pago realizado el día 03 de marzo de 2023, es por lo que conforme a 

los artículos 1666, 1668 numeral 3, 1670 inciso primero, 2361 y 2395 inciso 

primero del Código Civil, se Acepta la SUBROGACIÓN PARCIAL, a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, por la suma de antes referenciada, respecto del 

pagare No. 7872148. 

 

Por la secretaría del Juzgado, se dará a conocer la subrogación que se presenta en  

éste asunto, al ejecutado señor LUIS FERNANDO VILLALBA BALMACEDA, mediante 

el correo electrónico serviregionalsas@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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